RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001349, Ent. N° 1089/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Nº 37/14 para la “Construcción de viviendas de madera para el asentamiento Cerro del Estado”;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución Nº 8825/14 de fecha 20/08/2014, adjudicó la licitación de referencia a la empresa Silvia Olivera  Gularte, (nombre de fantasía “Barraca Belsgui”) por el monto total de $ 2.384.560;
2) que con fecha 24/09/2014, la Contadora Delegada observó el gasto en virtud de constatarse la existencia otras licitaciones abreviadas con similar objeto al de la presente, a saber llamados números: 38 a 41/2014, 43, 44, 46, 51, 52/2014 y 06/2015, en contravención de los artículos 33 y 43 del TOCAF;
3) que el Intendente, por Resolución N° 11075/14 de fecha 08/10/014, reiteró el gasto, manifestando que la obligación asumida por la Intendencia en el marco del convenio oportunamente suscrito con el MVOTMA consiste en realizar el llamado a licitación para la compra de materiales para la construcción de viviendas, pero que el mismo será financiado en su totalidad por aportes del MVOTMA;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que la observación formulada por la Contadora Delegada se fundó en la contravención de normas objetivas de derecho, en la especie, los Artículos 33 y 43  del T.O.C.A.F.;
3) que de conformidad con lo expresado por la Contadora Delegada se han efectuado once licitaciones abreviadas relacionadas con adquisiciones de materiales,  en el marco del convenio con el MVOTMA para la construcción de viviendas sociales, lo que vulnera los Artículos 33 y 43 del TOCAF;

4) que la Intendencia deberá tener en cuenta lo establecido en el Artículo 43 del TOCAF: “Los ordenadores, bajo su responsabilidad, podrán fraccionar las compras dejando expresa constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio. Cuando el Tribunal de Cuentas observe reiteradamente el fraccionamiento, sin que se corrija tal situación, podrá suspender la facultad establecida en el inciso anterior  a los ordenadores responsables y, de corresponder, a los organismos involucrados dando cuenta a la Asamblea General o a la Junta Departamental que corresponda;
5) que se mantienen incambiadas las circunstancias de orden legal que ameritaron la observación del gasto por parte de la Contadora Delegada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por el Contadora Delegada, manteniendo la observación formulada con fecha 24/09/2014;
2) Téngase presente lo manifestado en el Considerando 4); y

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera y comunicar la presente resolución al Contador Delegado.
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